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LEY 
 
Para enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley 40-2017, conocida como òLey para prohibir 

el depósito y la disposición de cenizas de carbón o residuos de combustión de 
carbón en Puerto Ricoó, a los fines de definir el t®rmino òuso comercial 
beneficiosoó; y modificar la definici·n de òcenizas de carbón o residuos de 
combustión de carbónó.   

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

En el 1994, la Autoridad de Energía  Eléctrica (AEE) otorgó un Acuerdo de 

Compra de Energía y Operación (PPA, por sus siglas en inglés) con òApplied Energy 

Systemó (AES).  En el Acuerdo otorgado con la cogeneradora se estableció que los 

residuos de la combustión de carbón y producidos por la  operación de las facilidades de 

AES, que no fuesen utilizados en usos comerciales beneficiosos no serían dispuestos en 

Puerto Rico, ni almacenados por un periodo mayor de 180 días.  Es decir, luego de 

transcurrido el periodo de 180 días, dichos residuos serían trasladados fuera de nuestra 

jurisdicción.  

En el 2014, AES solicitó a la Junta de Calidad Ambiental (JCA)  que se les 




